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19 años pide Fiscalía 
para hombre que violó 
a su ex pareja en Purén

El Ministerio Público está 
solicitando una pena de 19 
años de prisión en contra de 
un sujeto acusado por vio-
lación y otros delitos graves 
cometidos en el contexto de 
violencia intrafamiliar en la 
comuna de Purén.

De acuerdo con la infor-
mación aportada por la Fis-
calía de La Araucanía, que 
presentó la acusación en 

La víctima se había 
retractado de su 
última denuncia, 
pero el Ministerio 

Público siguió 
adelante porque ya 

había muchos y muy 
claros antecedentes.

Senadora Carmen Gloria Aravena rechaza 
proyecto del Gobierno que legaliza el aborto 

hasta las 14 semanas
La senadora por 
La Araucanía y 
presidenta de la 

Comisión de Mujer y 
Equidad de Género 
del Senado, Carmen 

Gloria Aravena, 
manifestó su rechazo 
categórico al proyecto 

de ley anunciado 
por el Gobierno 

que busca legalizar 
la interrupción 
voluntaria del 

embarazo hasta las 14 
semanas de gestación, 
incluso en centros de 
atención primaria de 

salud.

“Por principio, creo en 
la vida desde la fecunda-
ción”, señaló la senadora 
Carmen Gloria Aravena 
tras conocer los detalles 
de la iniciativa entregados 
por la ministra de la Mu-
jer y Equidad de Género, 
Antonia Orellana. Aravena 
aseguró que no puede res-
paldar un proyecto que, a 
su juicio, institucionaliza la 
práctica del aborto y deja 
de lado la protección del 
más indefenso: el niño por 
nacer.

“Esto representa un re-
troceso profundo en la 
protección de los más vul-
nerables. Como Estado 
deberíamos redoblar los 
esfuerzos para acompañar, 
acoger y proteger a la mu-
jer embarazada, no ofre-
cerle la muerte de su hijo 
como solución”, afirmó.

La legisladora también 
cuestionó la pertinencia de 
la iniciativa en el contexto 
actual del país, donde —se-
gún expresó— las preocu-
paciones ciudadanas están 
centradas en temas como 
la seguridad, la salud, las 
pensiones y el alto costo de 
la vida, y no en la legaliza-
ción del aborto.

En esa línea, recordó los 
resultados de la encues-
ta Cadem realizada tras el 
anuncio del presidente Ga-
briel Boric en 2024 sobre el 
aborto libre, donde el 53% 
de los encuestados se ma-
nifestó a favor de mantener 
el aborto solo en las tres 
causales vigentes, mientras 
que solo un 22% apoyó el 
aborto libre hasta las 14 
semanas sin restricciones.

“Legalizar el aborto como 
política pública no es una 

d e m a n d a 
ciudadana 
ni una prio-
ridad na-
cional. Esta 
propuesta 
responde a 
una agenda 
ideológica, 
no a una 
necesidad 
real del 
país”, afir-
mó Arave-
na.

F i n a l -
mente, la 
s e n a d o -
ra hizo un 
llamado a 
sus colegas 
parlamentarios a discutir 
este tema con responsabi-
lidad y sin consignas ideo-
lógicas:

“Debatamos con altura 

de miras y pongamos al 
centro la protección de los 
más indefensos. No se tra-
ta de ideología, se trata de 
humanidad”.

enero pasado, la prepara-
ción del juicio aún no se ha 
podido llevar a cabo debido 
que la defensa ha pedido su 
suspensión cuatro veces.

Asimismo se logró cono-
cer que existe una retracta-
ción firmada por la víctima, 
pero, según el ente persecu-
tor, este tipo de retractacio-
nes son un fenómeno común 
en delitos de violencia in-
trafamiliar, particularmente 
cuando hay un historial pre-
vio de violencia, dependen-
cia emocional o presión del 
agresor.

De igual modo se supo que 
el imputado es reincidente y 
que la última agresión que 
terminó en la violación de la 
víctima, ocurrió a pesar de 
que existía una medida cau-
telar previa que le prohibía 
acercarse a la víctima, dic-
tada tras un episodio de vio-
lencia intrafamiliar previo.

Luego del último hecho, el 
Juzgado de Garantía de Pu-

rén decretó una medida de 
prisión preventiva que luego 
fue confirmada por la Corte 
de Apelaciones de Temuco, 
sobre la base de los antece-
dentes de fondo presenta-
dos en audiencia por el Mi-
nisterio Público.

Posteriormente la Corte 
Suprema cambió la medi-
da de prisión preventiva a 
arresto domiciliario total, no 
porque el máximo tribunal 
del país cuestionara la inves-
tigación o la prueba, sino por 
un supuesto error de forma, 
ya que estimó (por 3 votos 
a favor y 2 en contra) que 
la resolución de la Corte de 
Apelaciones de Temuco que 
mantuvo la prisión preven-
tiva, no se fundamentó ade-
cuadamente ni respondió 
los argumentos de la defen-
sa, pero en ningún caso se 
cuestionó la gravedad de los 
hechos imputados, ni la ve-
racidad de los antecedentes 
presentados por el Ministe-

rio Público.
Los hechos

El primer hecho se regis-
tró el 8 de junio de 2024 y 
de acuerdo con la Fiscalía 
durante la madrugada, el 
imputado interceptó el ve-
hículo donde iba su expa-
reja, le lanzó una piedra de 
gran tamaño al parabrisas 
mientras ella intentaba huir, 
causándole daños valora-
dos en 130 mil pesos. Luego 
la siguió hasta las afueras 
de una comisaría, donde la 
amenazó de muerte a ella y 
a cualquier persona que la 
acompañara. Esto ocurrió 
antes de que se le notificara 
la orden de alejamiento.

El segundo hecho fue el 31 
de julio de 2024, cuando el 
imputado la llamó amena-
zándola con matar a su fami-
lia y quemarle la casa si no 
se reunía con él. Ella accedió 
por temor. Al recogerlo, la 

intimidó con un cuchillo, la 
obligó a conducir hasta un 
bosque, destruyó su celular, 
cortó los neumáticos del 
auto, rompió los vidrios y 
luego la violó. 

Más tarde, la trasladó a su 
propia casa, donde la golpeó, 
la asfixió con una almohada, 
la intimidó con un machete y 
la volvió a violar por vía va-
ginal y anal. La víctima logró 
escapar sólo cuando el im-
putado se quedó dormido.

En este segundo ataque, el 
imputado violó de manera 
flagrante una orden judicial 
vigente que le prohibía acer-
carse a la víctima, la cual ha-
bía sido dictada semanas an-
tes por el Juzgado de Familia 
y notificada personalmente 
el 20 de junio.

Las lesiones constatadas 
incluyen cortes, hematomas 
y múltiples marcas de vio-
lencia.
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